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VERIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS OFERTAS 

INVITACIÓN - ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD 

 

REVISION TECNICA DE INSCRIPCION AL RUOR -UAESP  

 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS APROVECHABLES DE CARÁCTER NO PELIGROSO 

GENERADOS EN LA SEDE ADMINISTRATIVA DEL IDT. 

 

FECHA: 12 DE ABRIL 2021 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la publicación para participar en el convenio con objeto en mención, se informa que se 

realizó la revisión por parte de los evaluadores designados, según lo establecido mediante el siguiente enlace: 
http://www.uaesp.gov.co/noticias/registro-unico-organizaciones-recicladores-ruor-noviembre-2020, con el fin de 

validar el cumplimiento del Requisito mínimo No. 3, contenido en el numeral 5.2 de la Invitación, así:  
 

3. REGISTRO EN EL RUOR. Dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución 

No. 061 de 2013, la Organización / Asociación de Recicladores debe encontrarse registrada en el RUOR 
- Registro Único de Organizaciones de Recicladores acreditado por la UAESP, esta verificación se 
realizará por parte del IDT. Se verificará que la Organización / Asociación de Recicladores se encuentre 

registrada según la última actualización vigente de dicho registro. 
 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a Resolución 061 de 2013, en el cual dentro de su "ARTICULO SEXTO: 

Define las organizaciones de recicladores: son organizaciones de recicladores de oficio, las constituidas en 

cualquiera de las figuras permitidas por la normatividad vigente, que incluya dentro de su objeto social la prestación 

del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento, que estén constituidas en su totalidad por 
recicladores de oficio y tengan domicilio en Bogotá". 

 

Es importante mencionar, que el RUOR no es un registro estático, ya que está compuesto por diferentes resoluciones, 

resultado de la re-verificación de las organizaciones, para su permanencia, retiro e inclusión y de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución UAESP 588 de 2018 Artículo Cuarto “Parágrafo tercero: La inclusión al registro se 

podrá realizar en cualquier momento por requerimiento de la organización.” 

 

A continuación, se adjunta los soportes de verificación de las Asociaciones oferentes que se presentaron al acuerdo de 

corresponsabilidad: 

 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE NIT 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

CUMPLIMIENTO 

A INSCRIPCIÓN 

RUOR -UAESP 

Numero 

De 

inscripción 

LISTADO 

UAESP 

Resolución de 

permanencia 

ESTADO 

OFERTA 

SI NO  

Asociación De 

Recicladores Puerta De 

Oro 

900.296.491-

8 Elfa Nelly Vargas X   10 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

Asociación Defensora De 

Recicladores y el Medio 

Ambiente- ADRYMA 

901.066.610-

5 

Yury Becerra 

Rodríguez X   65 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

http://www.idt.gov.co/
http://www.uaesp.gov.co/noticias/registro-unico-organizaciones-recicladores-ruor-noviembre-2020
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Asociación De 

Recicladores Puente 

Aranda - 

ASOCOLOMBIANITA 

900.097.853-

7 

Danyely Bernal 

Gómez X   46 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

Asociación De 

Recicladores Crecer sin 

Fronteras - 

ARCRECIFRONT 

900.312.827-

8 Huber Muñoz X   43 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

Asociación De 

Recicladores - LUMEN 900.858.011.9 

José Manuel 

González Rincón X   58 

Resolución 452 de 

2020 

HABILITADA 

Corporación Centro 

Histórico -CENHIS 

900.712.732-

3 

Arturo de Jesús 

Álvarez Vásquez X   28 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

Asociación Colombiana 

De Recuperadores unidos 

por Bogotá - ACRUB 

900.674.467-

2 

Luz Dary Ramírez 

Buitrago X   84 

Resolución 591 de 

2019 

HABILITADA 

 

 

 
Nota:  Asociación De Recicladores Puerta De Oro – Registro 10 
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Nota:  Corporación Centro Histórico -CENHIS – Registro 28 
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Nota: Asociación De Recicladores Crecer sin Fronteras – ARCRECIFRONT- Registro 43   

           Asociación De Recicladores Puente Aranda – ASOCOLOMBIANITA – Registro 46 

           Asociación De Recicladores – LUMEN – Registro 58  
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Nota: Asociación Defensora De Recicladores y el Medio Ambiente- ADRYMA – Registro 65 
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Nota: Asociación Colombiana De Recuperadores unidos por Bogotá – ACRUB – Registro 84 

 

EVALUADORES: 

Jenny Peña Duran / Profesional Especializado  

Proyecto: Javier Moncaleano/Contratista PIGA  

http://www.idt.gov.co/

